
 

Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante,  Centro 
Mancomunado de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales de la Seguridad Social nº 292 
 

 
PROPUESTA DE ADJUDICACION DEFINITIVA 

 
Licitación por procedimiento abierto para la Contra tación del Servicio de 

Aseguramiento de Daños Materiales. 
 

 
 
1. Entidad adjudicadora: 
___________________________________________________ _____________________________  
 

a)  Organismo: Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante, Centro 
Mancomunado de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social nº 292. 

 
b)  Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Co mpras/Contrataciones. 

 
c)  Número de expediente: CRRL/2009/02/0003 
 

 
 
2. Objeto del contrato:  
___________________________________________________ _____________________________ 
 

a)  Tipo de contrato: Servicios. 
 
b)  Descripción del objeto: Prestación del Servicio de Aseguramiento de 

Daños Materiales. 
 
c)  Fecha de publicación del anuncio en el Perfil del C ontratante: 27.10.09. 

  
  
 
3. Tramitación procedimiento y forma de adjudicació n: 
___________________________________________________ _____________________________ 
  
 

a)  Tramitación: Ordinaria 
 
b)  Procedimiento: Abierto 

 
 
 
4. Presupuesto base de licitación: 
___________________________________________________ _____________________________ 
  
Importe total: 30.000 euros (treinta mil euros), IV A incluido.  
 
Aplicación presupuestaria: 2240  
 
Quedando supeditada la anualidad para el año 2.010 a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el p resupuesto de gastos del 
Centro de Recuperación y Rehabilitación de Levante.  
 
 
 



 

 
5. Adjudicación Definitiva:  
___________________________________________________ _____________________________ 
 
 

a)  Fecha de propuesta: 16.12.09 
 
b)  Empresa Adjudicataria: MAPFRE. 

 
c)  Puntuación Obtenida: 72,75 PUNTOS. 

 
d)  Importe Adjudicado: 21.946,48 € (Iva Incluido). 

 

 
 
San Antonio de Benagéber, a 17 de Diciembre de 2009   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  D. Juan Gala Fernández      D. Joaquín Belda Bena jes 
Presidente Junta Directiva     Secretario Junta Dir ectiva 


